
ACTA DE LA JUNTA GENERAL, ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑIA WORDAS S.A, CELEBRADA EL VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECIOCHO.:   

En la ciudad de Guayaquil, a los vente días del mes de abril del año dos mil 
DIECIOCHO, siendo las once horas, en el local social de la compañía, se reúnen los 
accionistas de la compañía WORDAS S.A La señora AVELLAN HUERTA MARIA 

AUXILIADORA MAGDALENA , por sus propios y personales derechos, 
propietario de ochenta (80) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, pagadas en un 
cien por ciento de su valor; el señor JARAMILLO CASTILLO JAIME ANDRES, 
propietario de quinientos (720) acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de un dófar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, pagadas 
en un cien por ciento de su valor.- Los accionistas designan por unanimidad al 
señor Jaime Andres Jaramillo Castillo como Presidente Ad-Hoc de la Junta, siendo 
asistido en la Secretaría por la señora Maria Auxllledora Magdalena Avellan Huerta 
en su calidad de Gerente General. Encontrándose presente y representada la 
totalidad del capital social de la compañía, tal como lo verifica el Secretario de la 
Junta, los accionistas resuelven por unanimidad, de conformidad con lo estipulado 
en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, constítuirse en 

Junta General, Ordinana y Universal de Accionistas, para conocer y resolver sobre 

los siguientes puntos del orden del día: 1) Conocer y resolver sobre el Balance 
General de la compañía y el Estado de Pérdidas y Ganancias, 
correspondiente al ejercicio económico del año 2017; A continuación, el 

Presidente Ad-hoc con objeto del orden del día propuesto solicita a la Secretaría se 
dé lectura al Informe del Administrador correspondiente al ejercicio económico del 
año 2017.- Leido que fue cicho informe, la Sata procede a realizar la deliberación 
correspondiente, y concluye la misma con la aprobación unánime del informe del 
Administrador, el mismo que se adjunta a la presente acta como Anexo No 1- 

Acto seguido, y con objeto del segundo punto del orden del día, y a pedido del 
Presidente Ad-hoc, el Secretario da lectura al Informe del Comisarro de la compañía



correspondiente al ejercicio económico del año 2017, el cual es aprobado por 

unanimidad por los accionistas. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente Ad-hoc concede Un receso para la 
elaboración de la presente acta, hecho lo cual, es leída a los presentes, quienes la 
aprueban por unanimidad sin observación alguna que hacer, con lo que concluye la sesión 
siendo las once horas y cinco einutos-- Para constanga firman las accionistas, el 

  

Presidente Ad-hoc y la Secretaria, quien certifica, - 

Guayaquil, 20 de abril de 2018 
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